
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

ORDEN

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-028738/2022

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “PREPARACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS ACTUACIONES A 
REALIZAR EN EL COMPLEJO DE SOL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022-
2023”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Preparación, montaje 
y desmontaje de las actuaciones a realizar en el Complejo de Sol con motivo de la celebración de 
la Navidad 2022-2023”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 166.786,80 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Secretaría General Técnica tiene a su cargo, entre otras funciones, la organización y gestión de los 
servicios generales y el régimen interior de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Entre dichas 
funciones se encuentra la gestión de los trabajos de la preparación, montaje y desmontaje de las 
actuaciones a realizar con motivo de la celebración de la Navidad 2022-2023 en el Complejo de Sol y sus 
aledaños.

Los edificios y espacios que comprenderán estas actuaciones son los siguientes:

- Edificio de la Real Casa de Correos, ubicado en Puerta de Sol, 7.
- Plaza de Pontejos.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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